
ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CALI
SECRETAHÍA D£ EDuCAClóN

4143.0.13.   Í5:3íO

Sant'iago de Cal¡,
":'  ',¿Tl

de septiembre de 2016

Señor (a):
Representante legal
FUNDACION  EDUCATIVA MONTES BOLAÑOS
KR 30A # 46-08
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.4614 JULIO`05  DE 2016.

Cordial Saludo,

En  cumplimiento a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que han  pasado cinco  (5)  días  contados  a partir del  envío de  la citación oficio  NO 836 AGOSTO
19 DE 2016, guía NO  15795735 AGOSTO 22 DE 2016 y g la fecha aún no ha sido posible reaI¡zar
la correspondiente notificac¡ón del acto administrativo referido, este despacho procede a publ¡car
la   NOTIFICAClóN   POR  AVISÓ   de   la   Resolución   No.4143.0.21.4614   JULIO   O5   DE   2016,
expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el`cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  surt'ida  la  notif¡cación,  ante  eI  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  rad¡cada  en  la  casilla  de  atenc¡ón  al  ciudadano  SAC,
primer piso deI Centro Adm¡nistrativo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente avlso se publica con copia íntegra del acto admlnistrativo,  por el término de cinco (5)
días, adviriiendo al interesado que la notif¡cac-ión se considerará surtida al finalizar el día slguiente ¡
al  ret-iro del  mismo.

Se fija t2/

Atentamente,

LUZ E
Secret

de 2016.   Se desfija

SINISTERRA
Municipal      r

Proyect#Yezni C. García G'.  -lnspecc¡ón y Vig"anc¡a#

2?

Rev'isó:  Francisned  Echeverry Alvarez -Coordinador lnséecc¡ón y Vig¡lanciar

de 2016.

Centro Admin¡strativo  Municipal CAM Torre Alcaldía  P¡so OS
Teléfono: 6441200  Fax 6441200

www.cali.gov.co.
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SECRETARíA

RESOLUClÓN

Por la cual se n¡ega la expedición de

E

í}yiUNICIP¡O   DE  SANTIAr]O   DE  CAL!
SECFiE-TAR!~A  DE  EBUCACi:ÓN

ESTE  DtlC`¡jMENTO  ES  F¡EI  COP!A
DEL  üF¡!GÍNAL  auE  REposA  EN

EL  ,f\F¡CH!VO   DE

o.21.4Gl4
DE   2016)

LA  ENTmAD

régimen y  tarifas para el año 2016 -201Z,

Calendario B,  del establecim¡ento educat-ivo privado FUNbACIO-N  EDUCATIVA MONTES BOLANOS
rl,l   ]C|  l,lJa,  Ou  lllu±g`+  I`^  `+,`r,`,`^,~,-,---     T  --

LA   SECRETARIA   DE   EDUCAClÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atr'ibuciones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  el  artículo  7  numeraI   7.13  de  la  Ley  715  de  2001  y  el
Decreto 2253 de 1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo  171   de  la  Ley  115  de  1994 instituye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
ejercer  la  inspección  y vig¡lanc¡a  a través  de  las  respect¡vas  Secretarías  de  Educac¡ón  o  de  los
organ¡smos que hagan sus veces-.

Que  eI   Decreto   Mun¡cipa1   0228   del  22   de   abril  de  2008  fíPor  med,-o  de/  cua/  se   adopfa   e/`#=gi:hieVni¿'T=er;i-íá;¡-J-riári -_el   ejercicip   d_e..l,?S_ Lf_ui:iC_¡_O_ne_S_ d_f|  !n.+S,,P^3:^C¡f^n~i!n^V!g!aDnTCÍ¡PI I:en I9a
rEGdgulca::;¿':Ud:IGM':Vn'¡'c3'pioruáue  ¿áfi=ó¿-áe  -áalj'-ié_s+_a_b:eíep  ep,.S_+.?r,ti¡C^+l^OnSPst^nPP AnRnTr.CTU^Lr9^2;
Lstu#É¡óól'óuÑV'ÁE;Ñl'Ñ|i-sriéA-Ü¡Üi¡-JDE LA INSPE9CI_P.y_y. _VII_G.I_LAyP!A_F:^A^R^A LnArP^RF,S,TACrI_ON^,
uÉ;ELLvsvÉ-Rjióld-EÜi¡I¿ó --EbucATlvo   EN   EL   MuN¡clpiq   sArJTI,AG.o   pE__e.£EI:-_  E.:_ p!
uffuLn¡c;p:¿` Vd'e-1S-a;ti:g-;-á;e-Ca-I¡  Ia  ¡nSP.eP,Ción  y  V¡g¡Ieneia_, LPS ,=l  =?:!.::t_?í9e` ,OP^:r¬=¡nOt:^eIS nqaurea  I¬i
':::ó'rY:nVdueVn: ~i-a--`á-sé=o-rí-a, -I-;  superi¡.?ión,   el-.sóFguimi=in_t?:.JaJ_e,Va.I_uf^Cjó^n,^y^,^e!  C^::!rnOl,aP£ra:a!aQ
U*¬rt'i:¿i'á;'áe¡-s¿;i-ó¡ó-bábI¡¢? e±yca.tiyo,:es qe,áOrPetP.n_C_¡?_d=:I_S_e^ñO^r +£!:2!9e;bq¥!e.n!abn:¡eriI^ergaa<
Y:nUu¿rVg:e'¿r¿t-ár;;-á;-Éd-;¿áción  Munic¡pái,  y  éste  a_ -su  .vpz  !a  ejerpe  ,a  trayéS_ q.¬_  _lO=_ _SLPTÍd_Or_e_S.
CÉ'úbGll¡cUoUsU:Vásu¿'rñt;s-a-;;-st¿¿;;ti;;á--á;-Éá¡cac¡ón  Mun¡cipal,  rr;ed¡ante  as¡gnac¡ón  mot¡Vada lPOr

acto adm¡n¡strativo.

Que  la  Ley  715  de  2001  estableció  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la  Nac¡ón
exped¡r  la  regulación  sobre  costos,  tarifas  de  matrículas,   pensiones,  derechos  académ¡cos  y
cobros   periódicos   en    las   instituciones   educativas,   y   en   su   artículo   7   numeral   7.13   que
corresponde  a  los  mun¡cipios  certificados  para  la  administración  del  servicio  educativo  vig¡Iar  la
aplicac¡ón de la regulación nacional sobre estos asuntos en su jur¡sdicción.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establec¡ó  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar a
los  establecimientos  educat¡vos  privados  el  cobro  de  tar¡fas  de  matrículas,  pensiones  y  cobros
per¡ód¡cos   dentro   de   uno   de   los   sigu¡entes   regímen_es:   I¡bertad   regulada,   Iibertad   vigilada   o
régimen controlado.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  def¡ne  que  para  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,
pens¡ones y cobros periód¡cos,  Ios establec¡mientos educat¡vos deberán llevar registros contables
para  la fijación de tar¡fas y tendrán en  cuenta que  las tar¡fas deben  permit¡r recuperar los costos
¡ncurridos en  la  prestac¡ón  de  servicio,  incluyendo  gastos de operación,  costos  de  repps¡ción,  de
mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establecim,entos  con
án¡mo de lucro,  una razonable remuneración de la act¡vidad empresar¡al.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tar¡fas  de  matrículas,  p?ns¡ones  y
otros  cobros  periódicos  deben  ser  expIÍc¡tos,  simples  y  con  una  denom¡n,ac-i.ón  precisa,  y  que
podrán tener en cuenta princ¡pios de solidaridad social o redistr¡bución economica.

Que eI  Decreto 2253 de  1995 en  sus artículos  9,15,  20,  22 y 28  establece que  la secretaría  de
educación  expedirá  resoluc¡ones  de  manera  exclusiva  para  el  acceso  de  un  establec¡miento
educat¡vo   privado   a   cualqu¡era   de   los   regímenes  y  cuando   ocurra   reclasif¡cación   dentro:' del
régimen de libertad vigilada.

Que  la  Resoluc¡ón  15883 de 28 de sept¡embre de 2015   expedida  por eI  Minister¡o de  Educación
Nacional establec¡Ó los parámetros y el proced¡miento para la f¡jación de las tarifas de matrícula y
pensiones  por el servicio de educación  preescolar,  bás¡ca y media prestado en  establec¡mientos
educativos de carácter privado para el año escolar que in¡c-ia en el 2016.

Que    el  artículo  12  de  la  Resoluc¡ón  15883  de  28  de  septiembre  de  2015,  establece  que  las
entidades   territoriales   certificadas   en   educación    deben    em¡t¡r   todos    los   años,    los    actos
administrat¡vos  pertinentes  a  la f¡jación  de  costos  y   tar¡fas  a  los  establecim¡entos  educat¡vos  de
carácter privado  de  preescolar,  básica y media de  su jurisd¡cción,  antes de que estos  inic¡en  su
periodo de matrícula.

1de2

47



ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARl-A  DE

RESOLUCION
(SDE

Por la cual se. n¡ega la exped¡ción de re

No. 4143 o_ 21.4614
lü   DE  2016)

lución   de' ré

Calendario  B,. del  esiablecim¡ento educat-ivo  pr-Ivado  FUN

MUN'CJPiioJlv,iJIPI¡O  DE  SANTÍATÉ5ñ
SE-C'RETAÍ3Í-A  DE  t~Dlj[:AC`!'Ó

EsTE  iirH':¡J'MFnm  Es  F-¡E-L  Cop
nF!      rt.`,iiÍ`t_-IhJ       ___

_  _-    '_`,    ,  ,LL   i/tJr¡
DEL  f,'B!i`¡¡,-i,1L  OU_r:'  R~Fr3oS!q  EN

J_riíFriiEh¥i`i'#fif¬

gimen y  tar-Ifas para el año 2O16 -201?L-1

DACION  EDUCÁTIVA MONTES  BOLAÑOS

Que en  el  parágrafo del  artículo  12,  de  la  resolución  15883 de  28  de septiembre  de 2015,  ind¡ca
que  las  entidades  territoriales  certificadas  en  educación  ne  podrán  emitir  actos  adm'inistrativos
pert¡nentes a la fijación de costos y  tar¡fas,  a los establec¡mientos educativos que incurran  en  lgs`

sigu¡entes s¡tuaciones:

1.    No  estar  al  día  en  el  sistema  de  ¡nformación  en  el  repor{e  de  información  al  S'istema
lntegrado de Matrícula -SIMAT.

2.    No haber presentado su  autoevaluación  lnst-itucional.
3.    No tener l'icenc¡a de funcionam¡ento para todos los grados ofrecidos.

Que   el    establecimiento    educat¡vo FUNDACION    EDUCATIVA   MONTES    BOLAÑOS    reporta
ub¡cación   según     apl¡cativo   EVl   en   la   en   la   dirección:  KF`   30A  #  46-08,   en   el   Mun¡cipio   de
Santiago de Cali,

'el

con
-\J\\^+J\\i\Jii i  i\+ri i++,     _ __ _-_--_   _

código    dane        376001042238    no    presentó    a    la    Secretaría    de    Educación    Municipal   lla
autoevaluac¡ón  del  calendario  2015  -2016,  como  tampoco  anexó  los  documentos  exigidos  cgn
fines de clas¡ficación y tarifas para el calendario 2016 -2017.

De  acuerdo  con  lo  anterior la  Secretaría  de  Educación  encuentra  procedente   no  expedir el  acto
admin¡strativo de  autorización  de tarifas y clasificación  del  régimen  para el  periodo  lect¡vo 2016 -
2017_

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO.-   NO   EXPEDIR   resolución     tarifas  y  clas'Ificac¡ón   del   rég¡men   para  eI

periodo  lectivo  2016  -2017,    al  establecimiento  educativo  FUNDACION  EDUCATIVA  MONTES
BOLAÑOS ¡dent¡ficado con código Dane  ,376001042238.

ARTICULO  SEGUNDO.-El establec¡miento educat¡vo deberá aplicar para el presente año  lectivo
2016-2017  Ias tar¡fas y costos  autorizados  por la  resolución  de  adopción  de  rég¡men  y tarifas qel
año anterior.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICACION  Y  PUBLICIDAD_-La presente  resolución se  not¡ficará  al
representante   legal   del   establecimiento   educativo   y  deberá   ser  fijada   en   lugar  v¡sible   de   la
-institución.

ARTÍCULO  CUARTO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra el presente acto procederá el recurso de reposición que deberá interpgnerse por escrito len
la  diligencia  de   notif-icación   personal,   o  dentro  de   los  diez  (10)   días  s¡guientps  a   ella,   o   al  la
not¡ficación  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,  ante  el
Secretario  de  Educación  Mun-Ic-ipal.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantlagodeCalialosS   díasdelmes         JcLLu[[O    de2016

"Ftt%AíZÓ#R#Sí{íS:ERRA
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Que          rev¡sada   la       aplicación    de       autoevaluación    EVl    de    Ministerio   de    Educ~ac¡ón
establec¡miento  educat¡vo  denom¡nado   FUNDACION   EDUCATIVA  MONTES   BOLANOS

LUZ ELENA AZ

ProyectÓ
Elaboró:
Aprobó:

Secretar¡a de Educac¡ón Munic¡pal

Hawyd Andrés Escobar-Ana María Ca¡cedo -Profesional Un¡versitario-lnspección y  V¡gilancia.
Karen Viviana Quijano  -Profesional un¡vers¡tario lnspección y V¡gilanciar]Pc-+
Franc¡sned  Echeverry Alvarez,  Coordinador lnspección y Vig¡lancia


